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Madrid y provincial; trimestre.
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OEL A!

ADMINlSTRAClO.'i Y SÜSCRtPCIÜN^/

Negociado de Ingresos de la Contaduri 
irrcspoiidencia se dirigi 

del Exemo-, Ayuntamioiito.
La correspondencia se dirigirá al Sr, SècrelSlliO^

OE
S E  TO ID O S I jO S  n303SÆI3SrC3-OS-

La Exema. Corporaddn Municipal, á moción de 
la Alcaldía Presidencia, acordó en sesión de 30 de 
Diciembre de 1836:

1.“ La pnblicación semanal de un B oletín del 
A yuntamiento de  M a d iíid , en el qne se inserten 
todos losactosy i'esolucionesdela Corpotiíición y demás 
entidades qne con ella constituyen la Administración 
Municipal.

Que los gastos que el B oletín ocasione hasta 
fínalizar el presente abo económico, sean atendidos por 
el art. 2.*̂ , capítulo I, del presupuesto en vigencia.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para lle
var á ejecución los precedentes acuerdos, redactando 
el oportuno reglamento del B oletín y disponiendo 
cuanto á sn mejor organización convenga.

AYUNTAMIENTO.

í

Alsión onoiN-R!A nE'23 de diciemeirede \^9ii.—Eætracfo.— 
Urfìsiflencia ócl ioxciiin. Sr. Alcfilde D. J. Sánchez de Toca.— 
.Awistk'roii Ina Señores Alonso Cohiicnai'os, Arredondo, Con
de de Iterila r, Hermeco, norado, Drake de la Cerda, Eermiridez 
de la Cuadril, García de la Rasilla, Gil y Leceta, González 
Rojas, Ló¡ie/. Dávila, Conde de Malladas, Masip, Mejia, Oliva, 
ürtiz de Pinedo, Peña Cos tal ago, Peño Carrero, Mai’quús de 
Perales, Presilla, Rotilodo GOiiiez, Ruiz Mánpiez, Sahater, 
San Martin Guiciiot y Eslava, Maniiiés de S;m Saturnino, 
ninpie de Sexto, Urbano, Valle, Conde de Vilches y Ziiñiga, 

Como Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres. Romero 
y Valls.

Se abrió á las tres y cinenenta iiiimitos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el 
flia R) del actual.

Acuerdos. I.® Remitir á iiiforme de los Sres, Letrados 
Consistm iale.s y de la Comisión i'espectiva una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, jior la ipie so asigna á la casa, núm, 3, de la 
calle del Candil, necesaria para ensanche de la vía pública, 
la va loración de '17.í90'T5 pesetas,

2.“ Quedar enterado e! Ayunta.miento de otra comunica
ción dei Goliierno de la Provincia, devolviendo sancionado el

presupuesto extraorilinario del Ensaiidie para el cGirienle 
ejercicio.

3,'’ Pasar á la Comisión respectiva otra coniunicaciún did 
Ministerio de la Goliernación, particijiando hallarse de m a
lí ítinsto por término de ipiincG días en la Dirección general de 
Administración el expediente instruido á recurso contra el 
nombramiento de mi Fiel de Consumos.

d." Quedar enterado de otra commñcaciún del Sr. Gober
nador, aprobando la transferencia de crédito do G 1.000 pesetas 
acordada ]iara atender al servicio de transportes en el ejer
cicio anterior, y declarar nulas para lo sucesivo, á projiuesta 
del Sr. Presidente, todas las transferencias cuya Iraniita.ción 
no se hallase ultimada antes de term inar el presu]iuesto 
respectivo.

5.*̂  Que se esté á lo acordado en sesión de G de Noviembre 
último, con motivo de la causa seguida contra D. José Diez de 
Velasco y D. Francisco Moreno Somolinos, por exacciones 
ilegales, prosiguiendo, por tanto, la intervención del Ayunta
miento, por medio de sus Letrados, en la causa de referencia.

G." Adjudicar en deJinitiva á favor de D. Justo Galga- 
do y Val deras, por los precios tipos de 41'70 pesetas meiro li
nea! de, mina y 125‘87 pesetas el de muro, la subasta verifica
da para contratar la construcción de minas y muros nei'esa* 
ríos ál servicio de la máquina elevadora de agua, que ha de 
instalarse en la fuente de la  Reina.

7. '’ Celebrado sorteo para sustituir á D. José Antonio de 
Baleiicliaria en el cargo de Vocal asociado de la Junta muni
cipal, resultó elegido el Sr. D. Juan de Liñáti y Fernández.

8. " Admitidas las renuncias íormtiiadas por los Sits. Don 
Andrés Vidal y Llimona y Marqués de Perales, de los cargos 
de Vocales de las Comisiones íf." (Espectáculos) y 3," (Policía. 
Urbana) respectivamente, se acordó proceder á la provisión 
de estas vacantes y al iiombmniiento de un N'ocal de la. Co
misión de Quintas del distrito de la Inch isa, para suslitiiíral 
Sr. Bayo, á la  vez que tuviera lugar la elección que figuraba 
ammeiaila en el (M-den del ilía para ciiladr otros cargos ilc 
diferentes Comisiones; y verificado este acto, resultaron ele
gidos el Sr. Drake de la Cenia, para la Comisión 1.’‘ (Gobier
no interior), el Sr. Vidal y Llitiioiia, paro la 3.“ (Policía Ur
bana), el Sr. Marqués de Perales, para la !)." (Es]icctáculos), 
el Sr, Marqués lie San Saturnino, parala, de sustitución del 
impuesto de Consumos y para la de Quititas del distrito de 
la iiichisa, y el Sr, f.ópez Dávila para la del de la Utiircrsi- 
dod; siendo además designado por sorteo el Sr, D, {'riilio 
Gin'i’ca para representar en la Comisión de Eirsaiiclie á los 
propietarios de la primera zona.

ÍJ.“ ffesectiar e! informe en que la Comisión de Obras, pro
ponía la aproliaciún del pliego ile condiciones y la concesión 
de licencia para llevar á cabo las obras de prolongación del

- Il
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(I'lim ¡a ilf lislficiorms v Mprnailos, on rii ttmci comprendido 
desdi' laonllf'dr' f'arretas, por las de la Cmjcojición .leróni- 
iriii y Bandomievo, liasta la plaza del I'mgreso; y consultado 
por le J'iesidcncifi si el dictamen debía volver á estudio de 
la (Ifiiiiisión proponeiite, el acuerdo fuá aíirinativo, con los 
vriiosen contra de los Sres. García de la Rasilla y Dorado, 

prfpjjuestu de la Coinisibn de Hacienda:
10. Aprobar los estados de distribución de fondos para el 

próximo mes de línero, por cuenta del presupuesto del Inte
rim' cu ejercicio.

11. Devolver á la .Administración de ] ¡acienda 192 |pesetas, 
(pie inglesó indebidaupenle ]ior i'ccargo municipal sobre la 
contribución inilustrial satisfcclia poi' D, Anacleto de Pablos 
en el ejercicio económico último.

12. Rescindir el contrato de arrendamiento del locAl que 
ocpi[ni la sucursal de la Casa de Socorivp del distrito del Hos
picio, en la glorieta de ios Cuatro Caminos, y anunciar con
curso por tórmirjo de diez días, para que los propietarios de 
(lucas en aquel distrito, puedan presentar proposiciones, sin 
que el precio de arriendo del nuevo local exceda de 9U0 pe
setas aiiPia.Ios.

|;í . Satisfacer el importe de los abonos telefónicos de las 
ilepciidencias iminicipales, durante el corriente año económi
co, con cargo ó la partida que figura en el capitulo 1, art. 2.°, 
lie) presupuesto en ejercicio para instalación de una red te
lefónica, basta tanto (pie aquel proyecto se llevo á cabo.

11, Nombrar escribiente de la Contaduría á T), Guillermo 
Cagima, con carficter provisional, en vacante por ascenso 
del que dií.se ñipe naba este cargo,

15. Relmliiiiíar en el corriente ejercicio, con cargo á la 
partida consignada en el capítulo (!.“ art, d.“ <lel presupuesto 
para obras de instalación de máquinas elevadoras de agua 
en los barrios de los Cuatro Caminos y Bellas Vistas, el 
crédito de (l.üOO pesetas,' acordado en el ejercicio anterior 
para satisfacer los gastos que se originen por aumento de 
trabajo en las del jirimero de diclios barrios y de la Prospe
ridad.

Ifi. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto un cré- 
rlito de iSSf) pesetas á favor de doña Rosario Rodríguez, viuda 
de Diaz Benito, importe de lo satisl'eclio desde el ejercicio de 
IR91-92, por el arbitrio sobre casas de baños, que fué anulado 
por la Superioridad.

17. Conceder Iiaiicr pasivo de 1.375 pesetas anuales, á 
doña Micaela Ferrer y Gárnez, M aestra jubilada de las es
cuelas públicas de esta capital. Votaron en contra los seño
res Dorado y G arda de la Rasilla. ■

IR, Ajirobar, previas observaciones del Sr, Dorado, que 
fueron contestadas por los Sres, Presidente y Ruiz Márquez, 
una moción de la Comisión .3.’', para que por la .Alcaldía 
Presidencia se disponga la clausui'a inmediata por carecer 
do la autorización necesaria, de las vaquerías siguientes:

hisfriiü {le Paínc/o.—Calles de Don Martín, ju'mi. t7.— 
CJiuiuta.na, 21.—Tutor, 29. -Tutor, 3.3.—Flor, 1(1.

D/.s/rffo r/e /«/. arécreA/rtf/.—Calles de San .loaquin, núnie- 
m 1 l.—líspirtlii Santo, 2L—Espíritu Santo, 27.—Cruz Verde,
2 . — Almansa, l. — l’iieticarral, 124. — Guzmári el Bueno
1 1.—Virgen de Nieva.—Glorieta de (Juevedo, 4. San Andrés" 
11. -Carranza, 15.—Ronda del Conde Duque, 9.—San Vicente, 
2R,- l''raiieiscn Ried, 12.—Francisco Ricei, 11.—Velai'de, 11,

¡¡ffiiriio riel Cerífrn.—Calles de San .lacinto, m'im, 2. —Te- 
luán, 17.—Costiinilla de los .Angeles, 2.

hinlrilo i/el //üs/a'c/o.—Calles del Arco de Santa María,
3. —Travesía de San Mati'o, R.—Albiirqiierqtic, 5,—Cardenal 
Cisneros, 5(i,—Murillo, 1.—Plaza de Camberí, 3.—Espron- 
ceda.

Dis/rtto de B ííenardía.—Callos de Alcántara, 9,— Ca.sa- 
Idaiica.-Cnim enares, 9,—Claudio Coello, 17.—Claudio Coe- 
lln, 33.—Claudio Coello, (iO.—Lagasca, 37.—Serrano, 41—Se

rrano, 7fi,—Nfiñez de Balboa, 0,—Príncipe de ATrgara, 14.— 
Pedro Hererlia, 3.—Reina, I I,

Distrito fiel Hospital.—CuWes del Ave María, 11,—Ave 
María, 47.—Sombrerería, 12,—Zurita, 1.5.

Disíriío de la Latina. —Ronda de Segovia, 51.—Calle del 
Mediodía Grande, 2,—Mediodía Grande, 20.

Disiriio de In Audiencia.— CB\\on, áe, Segovia, 23.—Cor
dón, 5. '■

A propuesta, en siete informes de la citada Comisión 3.'' 
(Policía Urbana):

19. Contratar por subasta y término de tres años, el sumi
nistro de petróleo para el alumbrado público de las afueras, 
bajo el tipo de 0‘90 pesetas litro, y de aceite de oliva, por 
igual tiempo, para los faroles de mano de los serenos de 
Villa, á P25 pesetas litro.

20. Declarar vacante la plaza de Bombci'o del servicio 
contra incendios, para la  que fué nombrado, Onofre Clemen
te San Martin, por no liaberse presentado á tomar posesión 
de su cargo,

21. Conceder licencia para establecer un liorno, con des
tino á la fabricación de pasteles, en la casa, núm. 11, do la 
calle de las Torres.

22. Autorizar la iiistaiacióii de una nueva caldera en la 
fábrica de jabón, establecida en ¡a casa, núm. 55, de la calle 
de la Palma.

23. Autorizar á la Compañía general Madrileña de Elec
tricidad para montar en su fábrica dos máquinas de vagol
ile SOO caballos cada una.

24. Conceder licencia para establecer dos máquinas dina
mos de corriente continua y de 20 caballos de vapor cada 
una, en la casa, núm, 35, de la calle de Claudio Coello, y para, 
tender cables subterráneos por diferentes vías púljlicas, con 
destino al alumbrado eléctrico. A este informe Iñzo observa- 
eiones el Sr. Zúñiga, siendo contestado por el Sr. Ruiz Már
quez, en nombre de la Comisión.

25. Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado para ad
mitir 30 operarios para hacer nuevas plantaciones, du
rante siete quincenas, con el jornal diario de r '5  pesetas 
cada uno.

26. Expedir nuevas licencias para que pueda continuar 
la industria de carbonería en los establecimientos siguien
tes: calle del Olivar, 3; paseo de las Delicias, 22; Doctor 
Foiirquet, 29; Lope de A^ega, 32; Lavapiés, G; Ancora, 11; 
paseo de las Delicias, R; Ancha de los Mancebos, 13; Don Pe
dro, 3; Angosta de los Mancebos, 8 y 10; Aguas, 7; Lope di* 
Vega, 5; Calvario, 15; Academia, .5; .Aíocba, 80; travesía de 
Fúcar, 8; Pacífico, 12; Cedaceros, fi; General Lacy, 14; Ave 
Maria, .30; Echegaray, 2; Pacifico, 14; Tres Peces, 3; Arga- 
mosa, 15; Cañizares, 3; Fúcar, Ifi; Valenzuela, 7; Santa Ma
ria, 17; San Juan, 1; San Pedro, 19; plaza de Matute, 1; Cctv 
vantes, 2; San Carlos, 5; ronda de Atoclia, 12, duplicado; 
Doctor Fourquet, 32; Cabeza, 23; Zorrilla, 2 y Arlalián, 3.

El Ayuntamiento se reserva, á propuesta del Sr. Dorado, 
el derecho de inspección en todo tiempo pai'a comprobar si 
los establecimientos citados se hallan en las condiciones de
terminadas por las Ordenanzas Municipales, bajo pena de 
anulación de la licencia en cualquier época.

A propuesta de la Comisión 4," (Obras):
27. Conceder licencia para construir en el solar, núm. .5, 

de la plaza de Matute, abonando el propietario á los fondos 
municipales 704‘25 pesetas por 3'f3 metros cuadrados de te 
rreno que torna de la vía pública.

28. Autorizar la construcción de im hotel en el interior de 
un solar sito en la calle de López de Hoyos con vuelta á las 
de la Máquina y Luis Cabrera.

29. Adquirir de i as respectivas contratas para el ramo 
de Vías públicas, varios efectos de espartería, en precio 
de 3.699 pesetas y aceite de oliva por valor de 494.

El Sr, Urbano, en nombre de la misma Comisión, defirien-
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(io á los deseos del Sr. Marqués de San Saturnino, retiró im 
dictamen en ol que se proponía la  aprobación de la hoja de 
aprecio fortmilada por el Arquitecto mniiicipal para la e \-  
propiacióndelacasa, núm. 74, de lacalledeJacoinetrezo, com
prendida en el proyecto de prolongación de la de Preciados' 

Quedó sobre la mesa, á petición del Sr, Dorado, otro dic
tamen en el que la repetida Comisión de Obras propone se 
autorice á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante para la modificación parcial del cauce 
del Arroyo de Carcabón, en terrenos de su propiedad.

Transcurridas las 1 joras reglamentarias, se prorrogó la 
sesión y se acordó:

30. Aprobar ia distiíbución de fondos, pi’opnesta por la 
Comisión de Ensanebe para el próximo mes de Enero, por 
cuenta de su presupuesto en ejercieio.

31. Personarse con toda urgencia ante el Tribunal de lo 
Contencioso en incidente promovido por el dueño de la casa, 
núm. 93, de la  calle de Alcalá, demolida por el Ayuntamiento 
para dar acceso á la de Velázqiiez.

32. 33, 34, 35, 3(1. Aprobar cinco informes de la Comi
sión 7.” (Consumos) pj-oponiendo la devolución de pe

DlSTRlBUdONES de fondos aprobadas en !a precedente sesión 
para satisfacer las obligaciones del mes de Enero de 1897 
y  anteriores.

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L .
G -A S T O S .

(.ipímos p e s e t a s .

1 ." G a s t o s  d e l  A v u i i t a i i i i e n t o ................................ ■ 2 l 5 . t 4 5 '2 0
2 . “ P o l i c í a  d e  S e e : n r i d a d ........................................... 123.5(50'21
3 ." P o l i c í a  Ü i b a ñ a  v R u r a l ...................................... 230 .Ü 95 '2S
4 ." I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ................................................ 93.9l53‘43
5 .“ B e n e f i c e n c i a ................................................................. 7.5.358'3(3
0 .“ O b r a s  p ú b l i c a s ......................................................... 2 5 4 ,4 ) 9 ‘47
7 ." f o r r e c c i ú n  p i i l i l i c a .................................................. 3 0 .0 0 0
8 " M o n t e s .............................................................................. >1
9 " C íirg íi .f í .............................................................. .. 1 .558.938*23

10." O b r a s  d e  n u e v a  c o n s t j 'u c c i ó n ...................... ))
l l . " 1 m p r f ix ip íü s ,  ......................................................... * - * 9 ,9 8 0 ‘41
1 2  ^ R e s u l t a s .......................................................................... )>)

T o t a i ................................ 2 ,5 9 1 .4 0 0 ‘.59

setas á D. Vicente González; 103‘'17 á D, Esteiian Barceni- 
11a; 172‘92 á D. Juan Vicente González y 3 15‘22 á 1). Salustía- 
no Herrero, por el 50 por 100 de los dercclios de Consumos 
satisfeclios en el Matadero de esta Villa, poi' adeudo de car
nes extraídas del mismo para el consumo en las afueras de 
la población, y denegar la instancia de D, José Cernuda, en 
solicitud de que se le devuelvan 3250)0 pesetas por igual 
concepto,

37. Desestimarla petición formulada por el concesionario 
de la Exposición Hispano Extranjera de la industria, de que 
se le devuelva la  fianza que constituyó, por no haber cum
plido las bases estipuladas,

38. Tomar en consideración, y que jiase á ia Comisión 
respectiva, una proposición de los Sres. Sabatei', Ruiz Ji

ménez, San Martín Guidiot y Eslava, Conde de VHcbes, 
Berrueco, Ruiz Márquez, Dorado, Moréii. Urbano y Alonso 
Colmenares, para quesea iiomljrado Notario Consistoi'ial 
D. Antonio RodríguezGálvez.

Y se levantó la sesión á las siete y veinte minutos de la 
tarde.

INGRESOS que se consideran de probable realización djrante 

el mes de Enero de 1897.

CAFITILÍS

1."
2."
3,“

5."
tí.'*

7."

Propios......................
Montes......................
Impuestos.............  ,
Beneficencia.............
Instrucción pública. 
Corrección pública..

A

Ex tru n  ni i n a 
riOíS. .. *

Resultas.

ticukis 1.“ al 1.”, 
(den) 5,“ y d."—A rbi- 

trios sobre artícu
los no gravados por 
el Estallo y -mate
riales de construc
ción ..........................

PESETAS.

Recursos lega- 1 Artículos 
les ¡jara cubrir ' y 5.“

10.''
el déficit.. 
Reintegros.

I
^0 2^30 

Idem 4,“—Coiisúmos.

T o t a l e s .

1.

7(5.500'5b 
1.50

449.100.75
1.5Ü3
))
»

10.000

105.140
30.000

480.000 
830.80(1 

400

2,593..393‘25

PR ESU PU ESTO  ESPECIAL DEL ENSÁNCHE.
o  ASTOS,

1.“ ZONA. 2." ZONA. 3." ZONA. rOTAl,

s Peseins. Iceselas, Pese (ns. Péselas.

1." Personal........................................................................ 5.754 MO 5.908*38 2.062*71 13.72,5*.19go Material de olicinas..................................................... 355 3(55*09 113*25 833‘,3!
3." Personal pai'u los sei'vieios municipales............... 8.247‘21 8.257*09 7.(591*5(5 2'U9ü*l(5
4." Material para los sei-vicios municipales................ 78.770*82 3(5.101*14 32.37-1'97 MT.249‘93
5." Pagos á la Hacienda pública..................................... 5.(571'■(50 .5.832‘(59 1.809*32 13.313‘(51
0 " Gastos judiciales......................................................... 355 3555‘08 113*25 833*33
7,'’ Cédulas amoi fizaljles.................................................. l,t54(5'49 1 .(593*2(5 525*25 3,8(55
8." Obligaciones csci'itui’a d a s ................................... . 1.250 1.(5(50*615 » 2.910*00
9." R eintegros.................................................................... » >1

10." Imprevistos................................................................... 583 4U5'(>(5 2.5(. 1.249*99

Totai...................................... 102,(533*8.5 (50.009*05 449.40*31 208.183*81

Se atenderá al pago de las oliligaciones consignadas en la distribución de fondos del Etisanclu', con 1.512 pesetas 92 
céiitinios, resto del ingreso por subvención del Ay un tan liento en el último irimcsti'ü, y 3.011,705'74 pe.setas como solu'aiite 
en Caja -de ejercicios anteriores; que hacen en junto la sum a de, 3.013.218'lid pesetas.
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Orden del dia para la seawn del 7 de Enero.

a s u n t o s  d e  o f i c i o .

Comiiiiicíicií'Mi ílcl Goliicmo civil, tmsladando Real orden 
del Ministerio de la Goborimeióii, por la que se nonilu'a Te- 
iiieiitn de Alcalile al Rr, O, l.iiis Di’ake de la Cerda.

Mi'm id. tmsladanilo otra Rea! onlen del misino Ccidre, 
poi‘ la que Sí) cmidnna la providencia tt'iliei'nativn que anuló 
el arbitrio de 25 por i00 sobre las cuotas que satisfacen al 
Tesoro las Knipresas lie es pee I Acules piiidicos.

Idem id tras! ai i ando otra Real onleíi del mismo Centro 
resolutoria del l■xpedielltc de expropiación de unas parcelas 
de terreno ile ¡as casas, iiúmei-os (i y 10, de la calle de laCon- 
cejicióti .leróniiiia.

Idem id. saiiciniiandfj la transferencia aconlada para 
pai^o de haberes á uii Inspector de las líscuelas púldicas.

Idem 111. i-i.‘solviendo el expediente de expropiación de la 
casa, núm. 2U, del Rostif,;n de San Martin.

Idem ill. cüiiíiriiiaiiiki una |irovidencia, por la que se dis
puso la clausura de la vaiiueria establecida en la calle de 
Clatidiü Coelio, núm, 33.

líxlracto de tos aeuenlos adoptados poi- el Ayuntamiento 
y la .luida Municipal durante el mes de Diciembre último.

Tres traslados do residencia.
INFORMADOS POR LAS COMISIONES.

SEGUNDA. (//ííe/e/ií/«J.—Proponiendo la celebración del 
sorteo de 10 obligaciones por valor de 51.900 pesetas efecti
vas, del empréstito de 1303, corres)loudiente al mes de la 
fecha.

Idem la forma de satisfacer el aumento de cupo sobre la 
sal. A tenor de la ley de 30 de A);osto último.

Idem ípie sean cargo al presa[uiesto del i'amo de Vías pú
blicas ios gastos que so efectúen en el alumbrado, por con
secuencia de oiiras de reforma en calles y plazas.

Idem la forma de satisfacer la diferencia de precio resul
tante entre el crédito presupuesto y el importe de alquiler de 
la casa que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital.

Proponiendo pl reconocimiento é inclusión en el próximo 
presu[mosto, de cantidades satisfeclias por el anulado arbi
trio sobre alcantarillas.

Tres expedientes proponiendo la devolución de cantidades 
satisfecbas indebidamente por recargos municipales sqbrp 
cédulas y contribución industrial.

TERCERA (Pob'e/a 6VÍ)«/ia).—Proponiendo se conceda li
cencia para un despacho de maderas al por menor en la calle 
de la Luna, núm. 33.

Idem, id. para instalación de una máquina de vapor en la 
fálirica platería, establecida en la calle de Goya, num. 30, y 
Hlili/ar sus residuos [tara la producción de luz eléctricay 
tendido de cables aéreos para llevar la luz A casas propie
dad del solicitante.

Idem se (ícsestinio la solicitud pidiendo ampliación de re
ses [lara la vaiiueria establecida en la calle de San Gregorio, 
núm, L

Cinco exjiedientes [iroponiendo se desestimen las solicitu
des pidiendo renovación de licencia para las vaquerías esta
blecidas en las calles de Quintana, 24, Tutor, 33, Hartzen
huch, 12, Arco de Santa María, 3, y Flor Raja, líi.

Propmiiemlo la devolución de (iaiiza al contratista de lím- 
jiii'za de pozos negros, cuyo contrato fué rescindido por con
veniencia de la Corporación en 20 de Septiembre de 1895.

Idem se abonen A la Compañía del Gas 56P31 pesetas por 
desperfectos ocasionados en los aparatos del alambrado por 
coiisecneiicia del vendabal que reinó en 3 de Agosto último.

Idem se desista tie entablar el recurso acordado contra la 
Rt'al orden del Ministerio de la Gobernación que desestimó 
lina  multa de 25 pesetas impuesta A la Empresa tlel tranvía 
de I.eganés.

ídem se adm ita la renuncia presentada por un Bombero 
aspirante, y la provisión reglamentaiúa de la vacante.

Idem se autorice al Sr, Ingeniero de Arbolado para la ad
quisición de semilla ra¿~¡jras para las praderas de los jardi
nes públicos.

Treinta expedientes proponiendo se conceda renovación 
de licencia, conforme al art. 952 reformado tie las Ordenan
zas Municipales, para las carbonerías establecidas en las 
calles de la Esperaneílla, 11, Zurita, 3, Lope de Vega, 17, 
Paseo de Embajadores, 2, Ave María, 12, Urosas, 7, Pacíñ.r 
eo, 21, San .luán, 42y 44, San Juan, 29, Almendro, 1 fi, Paloma, 
22, Aguila, 31, Santa Isabel, 28, Salitre, 41, Lavapiés, 47, Ave 
María, 3ü, Olivar, 25, Santos, 8, Paloma, 8, San Agustín, 16, 
Torrecilla del Leal, 26, Esperanza, 9, Esperanza, 15, Sur, 16, 
Moi’eria, 2, Carrera de San F'raneisco, 8, Toledo, 128, Cala- 
trava, 14 y 16, León, 32, y Ventosa, 3.

CUARTA. f'Oira.sJ.—Proponiendo la aprobación del piesu- 
puesto para adquirir de la  contrata vigente, combustible 
para las máquinas y fragua del ramo de Vías públicas.

Idem id, el acero y hierro necesarios para la compostura 
de lierraiIIlentas y máquinas del referido ramo.

Idem id. del material necesario para el taller de albañi- 
lería de Huerta Segura. '

Idem la concesión de licencia para construir de nueva 
planta un edificio con destino á Lalio rato rio, en el solar, 
número 11 de la Ronda de Vallecas.

Idem el abono de honorarios al perito tercero que inter
vino en la tasación de la casa, núm. 72 moderno, de la callo 
de Jacometrezü.

Idem la devolución de fianza al contratista de la  construc
ción de un paso superior sobre la acequia del Norte, en el 
camino de la Puerta ele Hierro á la Dehesa de Ainanie!.

QUINTA (ííe/ie;íceneífl).—Proponiendo la distribución de la 
sum a consignada en ei vigente presupuesto, para subvención 
á las Casas de Socorro.

Idem se anuncie concurso para la provisión reglam enta
ria de una vacante de Farmacéutico do la Beneficencia Mu
nicipal.

Idem la aprobación de mi presupuesto para obras de re
forma en el edificio que ocupa el tercer Asilo de San Bernar
dino.

Idem la cesantía, por abandono de destino, de un Médico 
SLipeniumerario del Cuerpo de la Beneficencia Municipal.

PROPOSICIONES.
La del Sr. Ruiz Jiménez y otros Sres, Concejales para, que 

se denomine eti lo sucesivo, de D. Manuel Becerra, la plaza 
del Cordón. — Madrid 2 de Enero de 1897,—El Secreíario, 
F rancisco Ruano.

JUNTA MUNICIPAL.

Sesión de 15 de diciembre de 1896.—Eakracío.—P residen
cia dei Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Sanchez de Toca.

Concurrieron los Sres. Conde de Bernar, Dorado, Peña 
Costalago, Conde de Vüclies, Alvarez (D. José), Batlle, Car- 
ballays, Gassy, Charlo, Díaz Valero, Granda, Llanos, Nolla, 
Pérez Villainil y Sánchez (D. Antonio).

Se abrió á las tros y cuarenta minutos de la tarde, en se
gunda convocatoria, siendo ajirobada el acta de la anterior, 
correspondiente al lO de Noviembre último.

Ocupada la  Presiilencia por el Sr. Batlle, Vocal desig
nado por la Junta, á efectos de lo preceptuado en ‘el art. 162 
de la ley Municipal, fueron aprobados los dictámenes de la 
Comisión nombrada para el examen de las cuentas del En
sanche, correspondientes A los ejercicios de 1891-92 y 1892-93, 
después de algunas aclaraciones hechas por el Vocal aso
ciado Sr. Nolla, como individuo de dicha Cnniisióii.

El Sr, Alcalde ocupó de nuevo la Presidencia, y advirtió
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á los concurrentes la obügacii'm en c¡ne estaban de suscribir 
los anteriores dictámenes, lo cual verificaron todos: consig
nando los Sres. Dorado, Conde de Vilciies, Conde de Bernar 
y Peñ^ Costalago, cjue lo liacían en cumplimiento del inelu
dible deber impuesto por el art. Kiíí de la ley, porque no re- 
íiriéndose It ŝ cuentas á la época de su gestiOn como Conce
jales, les eran desconocidas.

A continuación la .Tunta sancionó tres acuerdos del Ayun
tamiento, ■

El primero, de 0 de Noviembre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para contratar por cuatro años el su
ministro de pinturas y grasas, con destino á los servicios 
técnicos, calculado, para los efectos de constitución de fianza, 
en 12.000 pesetas anuales.

El segundo, de la misma citada íecba, confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento de S8 de Diciembre de 1895, por 
el que se aceptó un legado hecbo á la Beneficencia de esta 
Villa, por D. Pedro Carvajal y de Castro Montenegro,

El tercero, de 13 del referido Noviembre, transfiriendo 
,5.000 pesetas del capítulo IV, art, 3,", «Alquileres de edifi
cios», del presupuesto vigente, al art. 1.“ del mismo capitulo, 
«Inspección de Escuelas», para pago de haberes pior este 
concepto en el actual ejercicio.

El Sr, Peña Costalago propuso un voto de gracias ¡>ara 
la Comisión examinadora de las cuentas, á cuya moción se 
adhirió el Sr. Presidente, manifestando que el Sr. Pena se 
había anticipado á sus deseos.

Acordado así por la Junta, y después de dar las gracias 
el Sr, Batlle, en nombre de sus compañeros, se levantó la 
sesión á las cuatro y veinticinco minutos de la tarde,

í
Orden del dia para la sesióu del 4 de Eniro.

.Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito para la terminación de las obras de relorma de la 
primera Casa Consistorial, adquisición de mobiliario ó ins
talación de la calefacción.

Idem id. disponiendo la clasificación pasiva de un Inspec
tor de Escuelas públicas, jubilado.

Idem id. ¡d. de una Maestra de Escuelas públicas, jubilada.
Idem id. disponiendo la celebración de subasta para con

tratar, por término de tres años, el suministi'o de petróleo 
para el alumbrado público de las afueras.

Idem id. id. para contratar, por igual término, el suminis
tro de aceite de oliva para los faroles de mano de los serenos 
de Villa.

Idem id. disponiendo la novación del contrato eeJelirado 
para pago de las casas, mímeros IT, 19 y 2l de la Carrera de 
San Jerónimo, o'xpropíadas para ensanciie de la calle de 
Sevilla,

Madrid 2 de Enero de ISOT.—AV Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

ALCALDIA PRESIDENCIA.

señor y á los Sres, Presidentes de los referidos Estableci
mientos.

2G de Diciembre de 189G .~Joaquín Sánchez de Toca.

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS.

En cumpliniiento de lo acordado en Junta de Sres. Presi
dentes de las Gasas de Socorro, en reunión celebrada en esta 
fecha, vengo en nombrar, como Delegado de esta Alcaldía, 
Presidente de la mencionada Junta, al Exemo, Sr, Duque de 
Sexto, para que constituyendo la misma, estudie y proponga 
á esta Alcaldía, en el más breve plazo, todas las reformas 
que en su reconocido celo estime convenientes y reclaman 
los vigentes reglamentos de las Casas de Socorro y Cuerpo 
facultativo de la  Beneficencia Municipai; particípese á dicho

Teniendo en cuenta esta Alcaldía que por el vigente re
glamento del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Munici
pal, se establece el precepto de que exista un Inspector de 
dicho Cuerpo, al cual concede amplias y determinadas facul
tades, que por tai carácter no pueden ejercer, en defecto de 
aquél, los señores Presidentes de las Casas de Socorro, pues 
que las atribuciones de éstos, además de tener otra esfera 
de acción, están, naturalmente, limitadas á sus respectivos 
distritos; teniendo en cuenta que con motivo de la  proposi
ción presentada al Exemo. Ayuntamiento por varios señores 
Concejales para que se lleve á cabo una investigación de los 
servicios encomendados al Cuerpo facultativo de la Benefi
cencia, la Comisión respectiva ha propuesto á esta Alcaldía 
la conveniencia de que designe un señor Concejal para que 
realice aquella investigación, y estimando además esta Al' 
caldia que tal in.speeción debe ser todo lo amplia que recla
man la variedad ó importancia de los servicios encomenda
dos al referido Cuerpo y á las Casas de Socorro; y, finalmen
te, teniendo en cuenta las extraordinarias circunstancias que 
para el caso concurren en el Exemo, Sr. Duque de Sexto, 
fundador de estos Establecimientos benéficos, vengo en nom
brar Inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Mu
nicipal y de las Casas de Socorro al referido señor Concejal; 
comuniqúese al mismo, á los señores Presidentes de aqué
llas para su conocimiento y el del personal á sus órdenes, 
y al Secretario del referido Cuerpo facultativo,—2G de Di
ciembre de 189G. —J o a q u ín  S,An c ije z  d e  T o c a .

Adoptados por el Exemo. Ayuntamiento en sesión de 2G 
de Noviembre último Jos siguientes acuerdos:

1. “ Que la Cor])Oracióii conceda preferencia para o'cupar 
destinos municipales á los soldados hijos de Madrid, que re
gresen enfermos ó inutilizados de Cuba, en armonía con sus 
condiciones;

2. “ Que el Concejo vería con mucho gusto que la Alcaldía 
Presidencia proveyese las vacantes de que disponga en los 
que reuniesen las circunstancias expresadas en la conclusión 
anterior;

Esta Alcaidía viene en disponer se anuncie esté acuer
do en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  á  f in  de que los q u e  
se crean con derecho á  los beneficios d e l  mismo, puedan pre
sentar en la  Secretaria general sus instancias acompañadas 
de la partida de bautismo, hoja de servicios y certificación 
en que acrediten hallarse en las condiciones que determina 
el acuerdo Municipal.

Eli cuanto ocurra vacante cuya provisión corresponda al 
Ayuntamiento, la Secretaria pasará de oficio á la Comisión 
que hubiese de entender en la propuesta, las peticiones que 
hubiese.

Y en el caso de provisiones que correspondan á la Alcal
día Presidencia, hará presentes igualmente, para la provi
sión, las solicitudes y los antecedentes que existieran en 
Secretaría,

2 de Enero de 1897.=:J o a q u ín  S á n c h e z  d e  T o c a .

Circúlese orden á los Sres. Jeíes de los servicios munici
pales y contratistas del Exemo, Ayuntamiento para que 
bagan cumplir el precepto de descanso en los domingos y 
dias festivos, por los obrtíros que de sus ramos dependan, 
salvo en ios casos de reconocida urgencia y previo consen
timiento de esta Alcaldía Pre.sidencia,

Ningún encargado de servicio presentará en la Usía de 
jornales los que se devenguen en días festivos, caso de no 
contar con la excepción previa antes expresada.

2 de Enero de 1897,= J oaquín Sánchez de Toca,
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No so l'oiiniô.

COMISIONES.

Asuntos de nueva entrada al despacho.
D i : LA 2.'" 2‘J lie 18í)íi.—R edam a-

cinii flG ¡jago ,.ie ¡lesetas poi-suministros de madera
liediüs al Almacén general de Villa.

Idem Id.—Sciiciuiil de pago de resto de simia, ijiie se 
adeuda ¡)or ca])ital é iiilereses, por expro]jiadón ile terrenos 
en la plaza de ííanta BárVtara.

Uii la II." (Po¿íC££í L'réíuicíji.—Diciembre 24.—Apertura de 
ft'iljrica de conservas, Arango, d.

Idem ¡d.—Honovaciùn de licencia de vacjueria, Jesús del 
Valle, 4.

Idem 2ü.—Oficiodel Arquitecto de Incendios, participando 
la dimisión de un Homberu de segunda dase.

Idem 2íj,— Renovaciún de licencia de vaquería, San 
Joi'ge, 14.

Idem id.—Renovación de Id. id., San Vicente, 28 y 3Û. 
Idem Id,—Idem de id. id,, Espíritu Santo, 21.
Idem id.—A]iertura de vaquería, Orense, d.
Idem 2d.“ Recogida de animales muertosque deben ser 

quemados en la iábrica de la Sociedad de Saneamiento.
Idctti id.—Apertura de mi dcspaclio de maderas. Luna, 33, 
Idem id .-R enovación de licencia de vaquería. Serra

no, T(t,
Idem 3Ü.—Coniiuiicación de la Sociedad de Saneamiento, 

soliro devolución de dos bombas de desinlección pertene
cientes al Ayuntamiento, y que l'ueron entregadas á  aquélla 
poi' inventario.

Citada para los días 23 y 28 de Diciembre, no se reunió. 
Citada pai'a el dia 29, celebró sesión.

De i.a 4," fü ó rasj.—Diciembre 16.—Ensayo de pavim entos 
de corclio.

Idem 19.—Obras de reíorma en la casa, mUn. 31, de la  ca
lle de la Cruz.

Idem 22,—Devolución de fianza al contratista de las obras 
de construcción de un paso superior al Canalillo, en el cami
no de Puerta de Hierro al Hipódromo,

Idem id.—Obras de reparación en la calle del PacíHco, 43. 
Idem id.—Construccióii de un ediíicio destinado á iabora- 

tovÍD, eii terrenos de la antigua Huerta <le Atoclia,
lilem id.—Expropiación de la casa, núm. 72, calle de Ja 

co me trozo, comiirendida en el proyecto de prolongación de 
la calle de Preciados.

Idem id.—Arreglo del firme de la calle del Comercio.
Idem 28.—Real orden resolviendo el recurso del Ayunta

miento contra la resolución del Oobierno civil, en el expe
diente do expropiación, Concepción Jerónima, 8.

De l a  ,j ." (Benejleencia). — Despachó el día 29 todos los 
asuntos encoiíicndados á su estudio.

Déla  (í." f'P«.s'£mc/íc).—Diciembre 15,—Denuncia de la 
easu, núm. 7, calle de Eguilaz, por no tributar con arreglo á  
la renta.

Idem id,—.Abono de habei'es qne dejó de percibir un em
ití oai lo hasta su reposición por orden gubernativa.

Idem 19.—Alumbrado de la calle de Alonso Cano, entre 
las de Viriato y .Abaseal.

Idem id.—Prolongación del alcantarillado en la calle de 
Alcalá.

Idem id .-Instalación  de dos íaroles en la calle de Gaz- 
tambide.

Idem 21.—Denuncia de la casa, núm. 3, calle do! Jordán, 
por 1)0 tributar con arreglo á la renta.

idem id.—Idem de la núm, 9, calle de Arango, por id.
Idem 22.- Con.strncción de un mui’o en la calle de Pa- 

lafox, G.
Idem 21.—Instalación de tres alisorbederos, calle de Ve

lázquez, esquina A Villanueva,
Idem ¡d.—Reconstrucción de la arm adura de un pabellón, 

calle de Orense, con vuelta al loso de Ensanche.
Idem Id.—Prolongación de la calle de Valencia,
Idem id.—Construcción de una casa en la ronda de Sego

via y paseo Imperial.

Diciembre 24.—Terminación de las obras de construcción 
en el hotel, núm, 150, calle de Alcalá,

Idem id.—Suliasta de materiales ¡irocedentes del derribo 
de la finca, núm, 93, calle de Alcalá, para reintegro de la 
cantidad invertida en el mismo. _

Idem id.—Oficio de la Dii'eceión de Arito!ado, pidiendo 
autorización para proceder á la nueva plantación del a r
bolado.

Idem 28.—Denuncia de la casa, núm. 21, del arroyo de 
Embajadores, por no tributar con arreglo á la renta.

Citada para el 2G de Diciembre, no celebró sesión por 
falta de número.

De l a  7,^ éConswmos,),—Diciembre 2G,—Recurso de alzada 
interpuesto por un Fiel cesante, contra un acuerdo por el que 
fué nombrado otro para igual cargo.

Idem 28.—Perm uta de de.sfhios entre un Ohcial de la .Ad
ministración del ramo y otro de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospital.

Idem id.—Citada para el 29 y 31, se reunió el segundo de 
diebos dias.

Comisión 8," (Mercados).—No íué citada.
De l a  70,“ (Esíazífsíicú;^,-Diciembre 9.—Oficio de la Se

cretaría sobre proyecto parcial del presupuesto del Ne
gociado.

Idem 26.—Numeración de una casa de la  calle de Avala.
De l a  77.“ f Ce me nterf os).—Diciembre 9.—Instancia de la 

Sacramental de Santa María, solicitando autorización para 
inhumar en su cementerio el cadáver de un pobre que lallez- 
ea en el Hospital Provincial en las 24 horas anteriores al l.° 
de Noviembre.

SECRETARIA.

Ucencias expedidas desde el d!a 24 ai 3 í  de Diciembre de 
Í836.
Por el Ncíjociado 3.“ (PoUcia LTónaa).—Puesto de Iriitas, 

Puerta de Moros, frente al 1, _
Tienda de petróleo. Corredera Alfa, 1 ¡.
Tienda de vinos, Amparo, 53.
Instalación de motor, Alcalá, 33 y 35.
Tienda de carnes, Cardenal Cisneros, 4.
Tienda de vinos, Bravo Murillo, 96,
Trasmisión de licencias de coches de plaza, núms. 305 

y 306.
Idem de Id. id, números 21, 23, 27, 110, 117 y 299.
Apertura de ligón, Ciudad Real, 14,
Apertura de tienda de artículos de viaje, Leganitos, 35. 
Instalación de horno. Arenal, 3.
Apertura de hojalatería, San Marcos, 20,
Tienda de vinos, Luchana, 10,
Tienda de carnes, León, 29 y 31.
Tienda de cacharrería, Artistas, 5,
Trasmisión <ie licencia de coche de plaza, núm. 397. 
Tienda de comestibles, San Bernabé, 4.
Tienda de mercería. Serrano, 50.
Puesto de leche, Santa Brígida, esquina á Hortaleza. 
Instalación de cinematógrafo, Carrera de San Jeróni

mo, 28
- Tienda de carpintería, López de Hoyos, 3.

Tienda de vinos, Argumosa, 24.
Tienda de hierro viejo. P laza de Puerta Cerrada, 2. 
Tienda de turrones, Fuencarral, 7,
Por el Negociado 4.° fOfiras),—Construcción de casilla y 

cercar solar, California (extrarradio).
Reparación de casilla de guarda. Valle del Moro (extra

rradio). ^
Reparaciones interiores y revoco de fachada, Barquillo 

13, con vuelta á Arco de Santa María.
o ü r a s  d e  r e p a r a c ió n .

Por el Negociado 6.° (lEnsíine/ie).-Para reparar repisas 
en la casa, num. 30, de la calle de Lagasca.

Para reparar la  bajada de aguas de la casa, núm, 44 mo
derno, de la calle de Claudio Coelio.

REVOCO.

Para el de una casa, sita en las calles del Principe de 
Vergara y Goya,

í 'a ra  Id, íd. id., Embajadores, 83,

( i

♦i
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C O N T A D U R I A  DE V I L L A

ESTADO demostrativo y comparativo de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto corriente de 1896-97 hasta fin de Noviembre de 1896.

i n s r O í i E S O S .

G A P ÍT L j LO S.
CREDITOS 
presupuestos 
para 1896-97.

RECAUDACIÓN OBTENIDA,
REfllDMÓÍ 

aiilenida liisla ipil 
Mn del ala tnlerlor.tela lln dd m  dp 

Udabrt.
£d d nrs de íevieinbre. TOTAL.

1. ” Propios........................  .............
2. “ M ontes..........................................
3. " Iiiipiteslos....................................
'1,” Beneficencia.............................................
5." Instrucción pública...................... ........
ü," Corrección pública.................................
T.“ líxti'aorflinarios......................................
8. ° R esultas.......................................
9, “ Recursos legales para cubrir el iléficit 

10." Reintegros................................................

2.700.247'ó9
5.500

2.360.291
43,S)5T)0

254‘ñO 
2.302.9Á5 

30.0ÜO 
22.713.500 

167.093'97

222.317'27 
3Q5‘95 

500.425'91 
2.612'60 
))

535.060'69

6.412.930‘30
1.678

56.030-83

149.395-95
499-40

»

126.260'Ó2

2.029.671-73
277

278.348-10 
305-95 

649.821-H6 
3.112 
»

66L321-31

S.442.602'03
1.955

313.908-87
374-35

633.865-87
6.452-03
i>
»

74S.432-')Ó

8.473.424-16
1.989

30.222. ]97Tt6 7.675.330'72 2.362.135-53 10.037.466-25 10.178.446-84

l'RlillITlIlí
.aTí;ii.ino\Ed

por transtereucia.
fRElIlTdS

diilerizíideí;.

PAGOS E.IECUTADOS. füKis uEfirisds

CAPITULOS. prapedni; iiiin 
IS)Í-)Í. kineiilei IlisniIniieleiieL

Hasia lín dri me; 
de Odiihte.

£n el raes 
de .Iciieiilire TOTAL.

Rada Ipil leeii) 
del ,iig inlerlar.

1 .” Gastos del Ayunta
' m iento........................ 2.521.021-50 » 5> 2.521.021-50 S02.2S9-2Ó 203.659-46 1.005.948-72 975.732-33

2 °  Policía de Segu
ridad............................ 1.564.859-43 » 1.554.&59-43 389.365-68 102.468-72 491.834-40 453.310-68

3," Policía Urbana y 
R u ra l.......................... 2.811.D13-78 )) 2.811.143-78 606.788-33 228.546-37 835.334-70 982.141-44

4," In s t ru c c ió n  p ú 
blica............................ 1.145..561 ‘2.5 )> » 1.145 r>61-25 .307.632-.59 56.998-.5S 364.Ó31-17 313.-246-74

S.- Beneliccncia......... 937.800-44 » » 937.800-44 -240.494-30 81.593-69 322.087-99 253.6.55-08
6.“ Obras p ú b licas ,,. 2.509.025-50 )> 2.509.tffi‘5O 700.344-60 a58.219-9l 1.0,57,564'51 1.047.183'13
7.“ Corrección pública. 400.000 » » 400.000 120.000 37.500 157..500 150.000
8.“ M ontes................... y> » >1 » )} »
9," Cargas.................... 17.660.590-66 w W 17.660.590-66 4.215.612-64 915.5->4'33 5.131.166-97 5.377. Ú48-3‘j

10." Obras de n u e v a  
construcción............. 152.430 » )> 152.430 » y> 12.844-43

11.° Im previstos........... 119.765 y> >í 119.765 3.125 5.T25 8.250 2-2.134‘15
12.° Resultas.................. 400.000 )> )> 400.000 » » y> 369.813-44

30.222.197-56 y> 30.222.197-56 7 .^ .652 -40 1.989.666-06 9,375.318-46 9.957.109-74

M adrid  30  d e  N o v ie m b re  de iS 9 G . =  E l  C ontador^  R a fa e l  Sa l a y a . V ni'r;'

Ayuntamiento de Madrid
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ÌÌOLETÌN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

C O N T A D U R I A  DE V I L L A

ESTADO demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto de 
1895-96 en ampliación hasta fin del mes de Noviembre de 1896.

I 3 S r O I ? , E S O S -

C A P ÍT U L O S .
(SÉDIW 

prnnparalgii pura

RECAUDACIUN OBTENIDA.

Ugüla !!n dd nits 
dr Ptiybrt, En ti mts dt Ii'oviutirt. TOTAL.

1,“ Propios........... ..................................................................... 2.700.247*59 693.284*47 1*93 693.286*40
M ontes................................................................................. 5.500 2.44S'40 (( 2.448*40

3." Im puestos........................................................................... 2.260.291 1.674.197*39 1079*35 1.675.276*74
■1,“ Bciioficencia....................................................................... 43.355*50 34.976*09 ■ ■2,187*.50 37.163*59
5," Instrucción pi'iblica............................. ........................... » » >i
fj,“ Corrección ¡)iiblica.................. ........................................ 2,54*50 )> )) »
T." iíxtraordiriarios................................................................ 2.5,52,955 1.550.166*53 6.939*96 1.557.106*49
ti." R esultas............................................................................... 30.000 1.151.074*26 3.406*79 1.154.481*0.5
0." líeeursoslefíalespara cubrir el déllcít........................ 24.149.354*94 22.504..529‘10 12.265*40 22.516.794*50

10.“ Reintegros........................................................................... 237.^7*63 11.087*96 >1 11.087*96

31.979.296*16 27.621.764*20 ;.MK*9 27.647.645*13

I P - A . O - O S -

CAPÍTULOS.

PlIllblW
prciíiipRgtiis pgrg 

I H .

.aiER.uioi;s ron rn.usFi;ítE.\cus.

(‘nÉMlOO
ggluriigdgs,

PAGOS KIECUTADOS.

.tUlEílOS. oiomiitiom. Uggia liti dtl igtg 
d(‘ Otliibre,

En t¡ igtg 
d? \í(ifiglirt. TOTAL.

I." Castos del Ayuntamiento. 2.5&4.02P.50 66.000 43.277*20 2.606.744*30 2.523.595*98 )) 2 523 595*98
2." Policía de Seguridad....... 1.564.8.59*43 » 141.419*67 1.423,439*76 1.282.805*56 206*S 1.*^,011 *813." Policía Urbana y R u ra l.. 2.933.592*73 10.000 J> 2.943,.592‘73 2.773„586*56 » 2.773.586',564,*> Instrucción pública........... 1.150.561*25 » í> 1.1.50.561*25 1.069.317*75 1.830 1.071.147*756.“ Beneficencia....................... 1.029.962*75 7..500 )) 1.037.462*75 890.101*13 177*80 890,278*93
0,“ Obi'as públicas.................. 2.943.863*19 308.826*87 75.000 3.177.690*06 2.657.577*02 159*16 2.657,736*18
7.*> Corrección pública........... 400.01» )) » 400.000 3,57.500 )) 357.500
H.o M ontes................................ » » » » V » y>
O." C arg as ................................ IS..500.240*31 137.500 187.500 18.450.240'31 14.600.456*90 2.845*48 14.603.302*38

10.*' Obras de nueva consfruc-
ción................................... 1,52.430 » 110.000 42.430 14.449*36 » 14.449*36

ll.** Im previstos........................ 119.765 50.000 22.630 147.135 128,981*75 » 128.981 '75
12. *> R esultas.............................. 600.000 W » 600.000 461.264*77 » 461.264177

31.979.296*16 579.826*87 579.826.87 31.979.2%'16 26.759:636*78 5.218*69 26.764.8lx>‘47

Madi'id 30 de Noviembre de I8 9 r ) .=  É'/ Contador, R a f a e l  Sa l a t a .

r-\
Ayuntamiento de Madrid
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BOLETtF DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto de 1896-97.
i i s r o i í - E S O S -

C A PÍTaLO S.

lA2.“
3. “
4. "
5. “
6. “
7. ®
8. ®

9.®
10.“

Propios.......................................................
M ontes........................ '..............................
Impuestos...................................................
Beneficencia..............................................
Instrucción pública^................................
Corrección pública,.................................
E xtraord inarios.............................. .........
R esultas......................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
R eintegros.................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

I__________Total de ingresos J'orrnalUado&.........

CRÉDITOS.
presupuestos.

PESETAS,

Hasta el 16 de 
Diciembre de 1896.

PESETAS,

Del 17 al 23 de 
Diciembre de 1896.

PESETAS.

TOTAL
de ingresos Imsta 
23 lie Diciembre.

PESETAS.

2.700.247'59 309.304'08 9.492‘22 318.796‘30
o.fjOO 305‘95 » 305'95

2.260.291 722.564'93 23.S09'61 746.3/4‘59
43.3ñ5‘50 3.2a5'14 373'50 3,L58'64

)> ))
254‘50 ))  ̂ )) )>

2.302.®5 732.781‘79 39.659'03 772.440‘32
30.000 )) )>

22.712..500 9.401,216‘92 480.446‘26 9.881.663'18
167.093‘97 2.212 93 2.305

30.222.197‘56 ■ 11.171.Ó70‘S6 K>3.873‘62 11 725.544‘48
» 13.249'07 » 13.249‘07

30.222.197‘56 11.1S4.919'93 553.873‘62 1I.7:í í .793‘55

F ^ G - O S _

C A P ÍT U L O S .

CRÉDITOS
a u to r iz a d o s .

PESETAS,

í> A G - O S  E J E C T J 'r J k Ü O S -

Hasta el 16 de 
DicieniVire de 1896.

PESETAS,

Del 17 al 23 de 
Diciembre de 1896.

pesetas.

TOTAL 
de pagos hasta 

23 de Diciembre,

PESETAS.

1.® Gastos dei Ayuntamiento................................ 2.521,021‘50 1.016.540‘81 184.319*74 1.200.860*55
2.“ Policía de Seguridad..................................... 1.564.a59'43 515.531'91 84.859*30 600.391*21
3," Policía Urbana y Hura!................................... 2.811.143*78 1.024.681*69 168.278‘77 1.192.%0‘46
4.® Instrucción pública........................................... 1.143.561‘25 374.’̂ 43‘98 61.129*33 435.373*31
5,® Beneficencia........................................................ 937.800‘14 331,634*71 42.062*03 373,696*74
6.“ Obras públicas.................................................... 2.509.025‘50 1.176,S75‘83 41.348*60 1.218.224*43
7.“ Corrección pública......................................... 400.000 172.500 /.500 ISO.OOO
8.® M ontes................................................................. » y> » ))
9.® C arg as................................................................. 17.660.590‘6o 5.351.706‘59 89.346*93 5.441.053‘52

10.“ Obras de nueva construcción.......................... 152.430 y> » »
11,® Imprevistos......................................................... 119.765 9.000 125 9.125
12.“ Resultas............................................................... 400.000 970*86 970*86

30.2'22.197‘56 9.973.686*38 678.%9'70 10.652.656'08
Pagos por devoluciones de ingresos...................... » 112.7.58*98 18.834‘45 13L593‘43

Total de pagos formaltsados............... 30.‘222.197‘5ó 10.086.445*36 697.804*15 10.784,249*51

PESETAS. Í^ESETAS.

Ingresos realizados........................................... 11.725.544*48
Idem devueltos................................. 131.593*43

 ̂ \  
Idem líquidos......................................... 11.593.95)'05
Pacos ejecutados............................................. 10.6.52.656'OS
Idem reintegrailos....... ............................... 13.249*07

Idem liijuidos.............................................. J) 10,639.407*01

líxisieneias en Tesorería 954.544'04

Malriti 23 de Diciembre de ÍS9G— EÍ Contador, Rafael Sal a ya.
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t o BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO Í)E MADRID.

ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS.

Rocaudación semana/ de! 24 a! 30 de Diciembre de 1896, 
ambos inclusive,

FIELATOS Pesetas,

Toleiio........................................................  10.201''18
Segovia......................................................  10,'136‘81
N o r te . ........................................................  OT.080*75
F lo rid a ......................................................  1.371M0

, B ilhao........................................................  U.fi50'81
A ragón......................................................  8 .136*31
V alencia..................    396*42
M ediodía ..........................   113.767*85
Ciudad R e a l............................................  16.189*40
Im perial.............................     4.154*59
A rg an d a ....................................................  3.465*66
Correos (Sección)...................................  320*09

Recaudado en Fielatos.......... 201.201*57
En Mataderos.........................  130.457*51

To tal ........................ 391,719‘08

Recaudación en e! mes de Diciembre de 1894.

pesetas.

F ielatos........................................ 1,466,298*61
M atad ero s.................................. 683.189*62

Total...................  2.149.488*23

EN DICIEMORE ue 1895.

F ie la to s ...................    1.408.143*18
M atade ros................................... 679.720*29

Total...................  2,087.863*47

EN DICIEMBRE DE 1896.

F ie la to s .......................................  1.384.378‘'17
M atad ero s..................................  656.342*93

Total...................  2.040.721*40

Recaudación en el año natura! de 1894.
pesetas.

F ie la to s ......................................  15.124,460*31
M ataderos...................................  6.003.218*98

Tota!..................... 21.127.679'29

EN El. AÑO NATURAL DE 1895,

F ie la to s.......................................  15.635.870*78
M ataderos...................................  6.047.212*14

'l'oTAi..................... 21.683,088*92

EN EL AÑO natural DE 1896.
F ie la to s .......................................  15.218.220*53
M a ta d e ro s .................................  6.027.011*85

Total...................  21.245.235*38

M adrid 2 de Enero de 1897.= /í¿ Administrador, Jo s t  de 
Travesedo,

BESGUAñDO DE CQi^SUMQS.
S/fuación actual det personal, con arreglo at resultado de! 

sorteo genera! que se verificó e¡ 21 dei corriente, y  las 
alteraciones hechas por altas y  bajas de enfermos, y  à ins
tancia de oficio de la Visita genera!.

SECCIÓN d e l  m e d io d ía .

T am o/)ar.—Vigilantes números 148, 202, 205̂  223, 329, 
37.5, 440, 460, 502, 510, 528, 544, 773, 791.

/m par.—Idem 2, 38, 140, 168, 448, 554, 567,'680, 7Ü1, 746, 
7.54, 763, 778, 779, 781, 284.

Diario '.—Idem 658, corta papeletas del Fielato.
CONTRARREGISTRO.

Turno par.—Idem 143, 147, 421, 786.
//apar.—Idem 260, 433, 686, 821,
Z)mrto.—Idem 88, para llevar el libro.

r e g i s t r o  d e  t r e n e s .

Turno p ar,—Idem 198, 301, 335.
Impar.—ídem  56, 185, 824.
/lí'arfo.—Idem 437, corta papeletas trenes Mediodía; 647, 

Idem Id. gran velocidád id,
CONTRARREGISTRO.

Turno par.—Idem 1, 11, 231, 353.
/mpar.—Idem 323, 371, 752, 525.

muelles,

RmríO.—Idem 47, lüü, 134, 142, 180, 261, 265, 289, 322, 365, 
396, 474, 481, 504, 531, 543, 650, 689, 709, 726, 807, 425, 40, 92.

SECCIÓN DE CIUDAD REAL.

Turno p ar.—Idem 23, 78, 96, 129, 209, 214, 262, 283, 295, 
304, 314, 333, 429, 464, 522, 549, 583, 619, 654, 691, 666, 278.

//apar.—Idem 25, 42, 55, 107, 161, 200, 238, 263, 277, 298, 
450, 521, 524, 562, 579, 6-13, 681, 728, 755, 676.

U íarto.—Idem 241, corta papeletas del Fielato. 
CONTRARREGISTRO.

Turno p a r .—Idem 416,768.
//apar,—Idem 221, 653.

m u e l l e s .

Diario,—Idem 33, 609.
/de/n.—Idem 715, corta papeletas de la .sección de trenes.

SECCIÓN DE TOLEDO.

Turno p ar.—Idem 29, 30, 150, 103, 166, 167, 206, 212, 243. 
338, 364, 432, 476, 512, 526, 590, 596, 602, 669, 698, 703, 705, 741 
759, 782, 809, 816, 637, 48S, 139, 810, 59, 527.

//apar.—Idem 9, 45, 86, 99, 177, 183, 193, 196, 256, 258, 269, 
345, 347, 378, 390, 427, 548, 581, 588, 638, 641, 645, 685, 730, 802, 
817, 218, 252, 399, 534, 268, 401, 656,

U /aríO .-Idem  114, corta papeletas del Fielato.
CONTRARREGISTRO.

Turno p ar.—Idem 58, 611,622.
Impar.—ídem 61, 743, 104.

IMPERIAL.

/a ra o  p a r .—Idem 228, 337, 459, 027, 683, 692.
Impar.—Idem 121, 339, 443, 485, 572, 574.
D iari o.—Idem 447, corta papeletas del Fielato.

CONTRARREGISTRO.

Turno p a r ,- Id e m  290,
//ap ar.-Id em  204,

SECCIÓN DE SEGOVIA.

Tam o p a r .—Idem 116, 157, 182, 210, 274, 288, 327, 340, 359, 
417. 423, 454, 479, 551, 559, 565, 580, 644, 742, 775, 777, 790, 156, 
738, 606, 751, 255, 237, 70.

í
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Vigilantes nünicros 8, lt¡, 75, 7tí, í)3, 94, 149, 175, 
244, 305, 318, 321, 3ü3, 37(i, 384, 439, 463, 483, 487, 513, .518, 523, 
556, 668, 745, 77i, 792, 783,

7Jíano.—Idem 720, corta papeletas del Fielato.
CONTRARREOISTRO.

Turno joar.—Idem 355, 18.
//n/)ar.—Idem 617, 661.

SECCíÓN DEt, NORTE.

630.
77ír/io/Jar.—Idem 282, 309, 404, 477, 496, 519, 539, 573, 717,

/m /iar.-ldem  71, 85, 118, 153, 203, 392, 498, 593, 605, 679, 
733, 813, 126, .3.52.

Dmrio.—Idem 599, corta papeletas del Fielato,
. CONTRARRECtISTRO.

Turno joar.—Idem 74, 259, 388, 744. 
7m/?ar.—Idem 270, 639, 760, 818. 
Díarfo,—Idem 76, para llevar el libro.

MUELLES.

Dmrio.—Idem 43, 137, 172, 300, 313, 362. 403, 438, 475, 595 
618, 662, 667, 648. '

7f7em,—ídem 470, corta papeletas de la  sección de trenes. 
SECCIÓN DE LOS FRANCESES.

124.
rw rn o /ía r.-Id em  3, 73, 123, 187, 343,547, 564, 655, 788,

7mpar.—Idem 17, 101, 170, 374, 391, 418, 537, 569, 577, 505, 
CONTRARREGJSTRO.

Turno joar,—Idem 806.
/Ri/jar.—Idem 434, .

SECCIÓN DE BILBAO.

Turno p a r .-k \e m  7, 35, 44, 57, 108, 113, 174, 179, 188, 189
190, 201, 2.32, 250, 276, 291, 299, 366, 382, 435, 471, 509, 586, 612,
624, 702, 722, 737, 748, 767, 798, 799, 800, 213, 690.

Impar.-Ulom  62. 98, 111, 131, 115, 151, 222, 280, 292, 29.3, 
312, 324, 330, 356, 361, ,368, 377, 398, 400, 428, 478, 557, 568, 578,
614, 616, 672, 682, 688, 704, 736, 740, 753, 405.

Diario.—ídem 514 corta papeletas del Fielato.
CONTRA RREGISTRO.

Turno par.—Idem 546, 651, 762, 484.
//íijoar.—Idem 14, 127, 191, 735.

SECCIÓN DE LA CASTELLANA.

Turno par.—Idem 84, 109, 242, 254, 348, 488, 649, 727. 
Impar.—ídem 4, 51, 1.54, 215, 492, 601, 711.462, 766, 

c o n t r a r r e g is t r o .
Turno /)ar.—Idem 608,
Impar.—Idem 480. ■

s e c c ió n  d e  ARAGÓN,

^ ra m o /)a r .- ld e m '67, 69, 128, 158, 162, 247, 257, 275, 285, 
í87,-296, 395, 402, i09, 506, 585, 623, 626, 6.34, 642, 677, 687, 69.3,
696, 697, 699, 716, 750, 774, 456, 560, 41Ü, 142, 757, 397,

Im par.-\dem  6, 37, 48, 103, 110, 112, 130, 220, 230, 273, 332,
.342, 344, 350, 357, 367, 386, 387, 424, 486, 501, 516, 530, 570, 589
652, 731, 819, 317, 576, 346, 226, 770.

ilía rio ,—Idem 789 corta papeletas del Fielato, 
c o n t r a r r e g is t r o .

Turno par.—\dem  408, 216.
Impar.—ídem  306, 660.

sspciÓ N  d e  a r g a n d a .

Turno /lar.—Idem 575, 294,
Mjoar.—Idem 225, 713,
Jííario,—Idem 494 corta papeletas del Fielato.

CONTRARREGISTRO.
Turno par.—idcm 597,
/m/3úir,—Idem 673, ■

SECCIÓN DE VALENCIA.

Turna /Jar.—Vigilantes números 24, 28, 106, 125, 173, 194, 
219, 202, 319, .37.1, 413, 415, 446, 149, 482, 197, 517, 665, 700, 708 
749.

Impar.—Idem 102, 122, 229, 239, 281, 326, 3.3l, 385, 389, 394, 
493, .511, 520, 561, 571, 584, 63l, 678, 765, 431.

Diario.—Idem .53 corta papeletas del Fielato.
c o n t r a r r e g is t r o .

Turno p ar.—Idem 468, 621, 776.
Impar.—\dem 136, 441, 820.

RONDA ESPECIAL DE LA AI.CALDÍA,

D iario .-láem  49, 155, 739, 729, 535, 657, 87, 307, 785, 452 
538, 747, 640, 451, 458, 422, 192, 316, 663, 27, 235, 4.S1, 734, 41, 
246, .325, 393, 629, 719, 12, 91, 68, 411, 814, 808, 227, 412, 555. ’

ro n d a  d e  la  1,“ ZONA.

Cuartel del Norte.
Diario,—ídem 271, 472, 610, 706, 594, 707.

Cuartel de Bilbao.
D iario .-ldem  36 , 66, 90, 160, 176, 240, 311, 349, 628 632 

670, 780, 822, 208, 95, 320, 80.
Cuartel de la Castellana.

Diario.—Idem 82, 264, 607, 732, 772, 797, 372.
Cuartel de Aragón.

Fiíarm,—Idem 64, 115, 467, 636, 815, 249, 615, 503.
RONDA DE LA 2.“ ZONA.

Cuartel de Valencia,
Diario.—Idem 120, 233, 379, 659, 725, 430, 184.

Cuartel del Mediodía.
D iario .-ldem  369, 455, 723, 406, 469, 171.

Cuartel de Ciudad Real.
D iario .-ldem  52, 381, 426, 445, 793, 164. '

Cuartel de Toledo.
Diarm,—Idem 5, 105, 117, 4I9, 536, .550, 761, 769, 272, 54, 

539p
Cuar¿e¿ de Señoría.

Dcario.-ldem  178, 308, 414, 591, 625, 695, 195, 83.
SERVICIOS ESPECIALES.

Internención del Sur.
Turno par.—Idem 50, 159, 186, 197, 199, 358, 380, 558, 691, 

457,279. '
Impar— láem 20, 72, 141, 286, 508, .563, 598, 613, 784 796 

804. ’
Intereención del Norte.

Turno p a r .—Idem 453.
M p ar.—Idem 31.

Matadero de Vacas,
/Varm.—Idem 165, 436, 515, 540, 712, 794,

Matadero de Cerdos.
D iario .-ldem  266, 710, 764, 803,

Correos,
■ D iario .-ldem  236, 297, 334, 823.

Mosteases.
flíarío ,—Idem 542.

Fábricas de hielo.
Turno par.—Idem “87, 138, .360,507, 603.
Impar.—Idem 810, 241, 500, ,587, 303.
Xíí'arío.—Idem 801, para acompañar tránsitos en la fábri

ca de Mahou.
OAIBOS.

NUHEItÜS. SERVICIOS.
1. Visitador general interino,
2. Ronda especial.



12 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADllID.

m i Mi: nos.

a.
1.
5.
(i.
T.
8.
!).

10.
11.
12. 
13.
H.
15.
Hi.
17.
18.
19.
20. 

21. 

22.

23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35. 
30.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53. 
34.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62, 
63. 
04. 
65. 
60.
67.
68.
69.
70.
71.

-Afgan da.

SERVICIOS,

Con Iran egÍRtro.“ Mediodía, 
Enfermo,
Con trsuTegistro.—Castellana. 
Eielato. “ Mediodía.—Iinpar, 
Contiarregistro.—Bilbao. 
Contrarregistro.—Trenes Mediodía. 
I'’iciato.—linperia!. 
iCnlenno.
Con trarregistro.—Segovia.
Rnniia especia!,
Contrarregistro.“
M u el 1 e.S.—N or te.
Ronda,—Primera zona.
Brigada.—Segovia.—Impar. 
Brigada,—Partidoi'.—Par. 
Brigada.—Em bajadores.-Im par. 
Brigada.—San Isidro,—Par, 
Fielato.—Fiorida.—lmpar. 
Brigada.—Ciudad Real.—Impar. 
0/icina de la Visita,
F ie la lo ,-B ilb ao ,-P ar.
Brigada.—Sotillo.—Impar. 
B rigada,-R etiro .—Par. 
Intervenciíin del Sur.
Brigada.—Guindalera.—Par. 
P'ielato.—Toledo,—Impar.
Ronda.—Segunda zona.
Fielato.—Toledo.—Par.
Fielato.—Castellana,—Par. 
Brigada.—San Bernardino.—Impar, 
Muelles del Mediodía.
Fielato.—Mediodía.—Par. 
Brigada.—Sur,—Impar.
Brigada.—Animas.—Par,
Fielato. - Ciudad Real.—Impar. 
Contrarregisti'o.—Norte.
Matadero de Cerdos.
Brigada.—Mosquito.—Impar, 
Fielato.—Trenes Mediodía. 
Matadero de Vacas.
B rigada.—Em barcadero.—1 m par.
Enfermo.
Brigada.—Animas.—impar. 
Brigada.—Mosquito.—Par. 
Contrarregistro.-V alencia.
Muelles del Norte.
Fielato.—Segovia.—Par,
Brigada.—Embarcadero.—Par. 
Contrarregistro.—Ciudad Real. 
Suspenso.
Fielato,—Segovia.—Impar. 
Fielato.—Bilbao,—Impar.
Mielo.
Enfermo.
Brigada.—Paseo del Rey.—Par. 
Brigada.—Campanilla.
Muelles del Mediodía,
Fielato.—Valencia.—Par. 
Fielato.—Ciudad Real.—Par, 
Brigada.—Embajadores.—Par. 
Fielato.—Castellana.—Impar, 
Contrarregistro.—Imperial, 
Fielato.—A ragón .-Par.
Brigada.—Moncloa.—Impar. 
Fielato.—Valencia.—Impar. 
Contrarregistro .—Aragón. 
C ontrarregistro .-Florida. 
F ie la to .-F lo rid a .-P a r.
Brigada.—Ciudad Real.—Par,

NU.MCtlOS. SERVICIOS.

72. Correos,
73. Brigada.—Plaza Toros.—Impar.
74. Fielato.—Arganda,
75. Fielato.—Aragón.—Impar.
70. Brigada.—Santa Engracia.—Impar.
77. Enfermo,
78. Fielato.—Norte.—Par.
79. Brigada.—Jardinillos,—Par,
80. Fielato,—Norte.—Impar.
Si, Brigada.—Guindalera,—Impar,
82. Ronda especial,

Madrid 31 de Diciembre de 1896.— Visiiador general in
terino, A n t o n io  B a r c ia .

Advertencia.—Cualquier individuo del Resguardo que 
tuviere noticia de bailarse prestando algún cabo ó vigilante 
servicio distinto del expresado en esta relación, lo pondrá 
directamente en conocimiento de la  Alcaldía Presidencia.

OBRAS MUNICIPALES.

Obras en ejecución por los operarios de! ramo desde e! 16 
a! 31 de Diciembre de 1896.

Aceras.
Leganilos, reparación.
Casa Ayuntamiento, relabrando piedra.
Mayor, reparación.
Espoz y Mina, id.
Glorieta de Atodia, encintado y aceras nuevas, 
i'asilla Argumosá, relabrando piedra.
Carretas, reparación.
Ferraz, id.
Mendizábal, id.
Casilla Sagasta, labrando piedra para la farola de la 

Puerta del Sol.
Varias calles, tapando calas.

Empedrados.

Paseo de Areneros, arreglo.
Glorieta de Atocha, empedrado nuevo.
Santa Brígida, reparación.
Plaza de Cánovas, empedrado nuevo.
Paseo de las Acacias, bacheo.
Paseo de Santa María de la  Cabeza, id.
Virgen del Puerto, reparación de un muro.
Ronda de Segovia, bacheo.
San Bernardino, reparación.
Quesada, empedrado. .
Calles entarugadas, reparación y conservación.
Varias calles, tapando calas.

Caminos.

Gloi'ieta de Atoclia, reforma.
Ronda y puente de Segovia, reparación.
Barrio de Colmenares, explanación de varias calles. 
C arretera de la Florida, limpieza.
Caminos de San Isidro, id.
Virgen del Puerto, reparación de un muro.
Varios pantos, palenques. ‘
Caminos, limpieza y conservación.

A l u m b r a d o . ,
e n s a n c h e .

Instalación de candelabros para 16 faroles en la calle Je 
Blasco Je Garay.
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BENEFICENCIA.

O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E . O ,

Servicios prestados por /os mismas en ¡a semana de! 25 a! 3 í  de Qiciemi>re de 1898.

FACULTATIVOS.

CLASE DEL SERVICIO,
D IS T R IT O S .

Filitio. I'nlrusiilad. CMlrg. llospidi. llntiniislii, foDjirtit. Eh {lililí. litlutii. Lilinn. .\gditaein. TOTAL.

Entéralos asistidos á domicilio 140 82 16 91 114 174 69 138 55 20 899
Idem en consulta general....... SO 26 8 124 40 33 44 26 43 9 433
Idem en la de enfermedades de

la  m ujer.................................. 20 » » )> » » » » » J) 20
Idem en la id. de la v is ta ....... » » Ì) » 78 » » )> » » 78
Idem en la especial de n iños., 30 » ». » » » » » >1 » 30
Operaciones de la vista........... » » » )> » y> » )> » »
Accidentes socorridos por los

médicos de g u ard ia .............. 97 67 48 134 57 112 71 123 93 61 863
Partos y abortos asistidos___ 8 7 1 4 2 2 7 9 5 1 46
Vacunaciones........................ y> » » » » . » 143 » »
Revacunaciones........................ 112 » » )) » » » 178
Reconocimiento de e n a je - » y> )) 112

nados....................................... » i) » » » » » » » )> »
Idem de cadáveres................... 2 )) 1 » » » » » 1 4
Consultas celebradas............... w 3 » » » » » » ■ » » 3
Asistencias á incendios......... » » » ü » » » » » »

489 l&ó 74 363 291 356 191 439 19(í 92 2.666

ADMINISTKATIVOS.

CUSÍ DE LOS StìCORlìOS CONCEDIDOS.
WDMERO DE PERSOSAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS.

Paliti». DnImiiMad. Ctnlrt, líos; i rio. Bita 11 i da. fonsrfsi. Bospilll. Intinsi. Litiai. Aodímii. TOTAL.

M edicinas.................................. 137 73 20 384 60 40 » » 104 42 860
Sanguijuelas............................... M » » » » » » » 5 )> 5
.Aparatos ortopédicos...........  . 1 4 n » » 2 » 1 4 » 12

1 B urra..................... 2 2 3 1 2 » » » 9 1 20
Leche de ' C abra.................... )Í )> » D> » » » » » » »

( V aca...................... 5 3 » » 5 3 » » )> » 16
Pensiones de lactancia........... 5 6 » 12 8 6 8 » 5 )) ' 50

P an ........................ 112 1% 33 45 22 8 172 54 19 % 757
l Carne..................... 112 196 33 22 8 172 54 19 82 743

Víveres.. 1 Tocino................... 112 190 33 45 Üí 8 172 54 19 96 757
i Garbanzos............ 112 1% :í3 45 22 8 172 .54 19 82 743
f Chocolate............ » i> >J )> » » » 19 » 19

Cari lón........................................ )> 196 33 45 22 8 172 54 19 82 631
j Jergones............... )) 25 » » » » » » » » 25

Colcliones............. )) » » » » » » » » »
L Sábanas................ » 50 >J » )) » » 1> » 2 52
1 M antas.................. » ,50 » » » 3 » . » 1 54

R opas... / Almohadas........... » )> » » i) » » 1) » ! 1
1 Colchas............... » » » » » » 1> )> »
1 Camisas................ 1 8 » 1> » » » ÌÌ » 1 10

Vestidos................ í) » V )i » )} » » n » »
' Envolturas........... 1 28 2 » 3 1 Ì) 3 v> 38

T otAI.............. 600 1.239 188 624 185 <14 872 271 144 486 4.783

).a Casa de Sarorro dül distrito dei C'otigreso, lut repartido además ít2(l bonos extraordinarios de guisado y pan.
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POLICIA URBANA.

flfflUDtias d(í Píilitía l'rbana j servidos presiados por el luerpo de (laardias municipales desde el íó al í í  le  liidembre de 1S9S.
D E N U N C IA S .

C O N C E P T O S . P 3
c«
ñc
ÍW

g p*a i TMRIiES.

Faltas cometidas pnr cocheros y carre
teros............................................................... 1 » » » » l 2 )> 3 1 8

Idem por vendedores am bulantes............... 3 3 3 » )> 2 )> )í 9 2 15
Por tender y saciidii- ropas en el balcón,.. 38 1-1 19 2 15 20 22 28, 4 25' 187
Por regar tiestosá deshora.......................... )) » » y> « 1) » 2 >0 2
Por verter basuras en la calle..................... 14 2 28 3 O ó 22 6 8 7 98
Por interceptar la v!a póldica..................... 1 7 4 » yi 3 6 yy 11 1 33
Por íiejar gallinas en la vía pública........... 1 » 3 1

1
2 S) >1 )> 7

Por molestias cansadas al vecindario....... » 3 » 1 1 i> 8 )> 14
Por dejar portales abiertos y sin luz......... » » y> 10 yt » 1 5 » 6
Píir n r i i i H r  D n  ln. vífl. pÚlOira,........................ }i )) )> » 10 )) )> )> » 5 5
l^or descargar carbón en horas nroliihidas » 1 2 1 » 1 1 )> 1 » 7
Por venta de artículos adulterados............. » )} » » v> '» 92

1
30 7) 52

Por faltas de contra.ste................................... 1 5 » >0 y* 4 >1 11
Por faltas con ietida.s jtor traperos............... » » » » )> y> . Vi » »

1
5

17l’or varios conceptos..................................... 8 » » » 1 3 >1 4

T o t a l c s .............. Ó9 40 59 ó 21 36 59 58 82 47 467

S E R V IC IO S .

ABASTOS.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S .

Corisunio, ¡iroductop, gastOF?, etc., en la sem ana de) '22 al 29 de Dicieinbi'e de ItíDii.

IN G R E SO S.

C O N C E P T O S .

5«

Ú
1

i i i n i i E S ,

. Por escándalo........................ Ci 1 2 Oo » 3 3 >0 oo 14
V Por riña con lesiones........... 1 l » 1 2 >0 1 1 3 >0 1 0

lir,Tf.i(fl(lSliS---- \  Por em briaguez...................... 5> » >0 )J >0 Oí y) >0 » oo >0

/ Por atropellos........................ 1 4 0) 00 no >0 00 1 6

\ Por hurto y robo . ............... 2 y> J) 1 »■ 1 1 1 00 » 6

Decomisos........................................................ )) 00 00 )> 00 0) 00 0) oo 00 »

1-lallazgo de fetos............................................ Oí 1 0> 00 )) >0 00 00 >0 1 2

Prestación de auxilios................................... 2 o> 2 2 1 2 3 1 3 3 19
Conducción de reses a) quem adero........... )) Oí 00 >0 0> 00 3 JO 2 1 ío
Fumigación de coches............................ >1 JO Oí 0) 1 2 1 » 1 0) 5

T otai.......... 5 7 4 10 4 5 12 6 9 6 6 8

P E S O . DERECHOS MUNICIPALES POR
IMPORTE.

fUKE Di DRIDO. NÚMERO.
A ' í V o f l ' í ’ a m . D K . Gramos.

DF.CÜEI„I.O.
Pesetas.

CONSUMO.
Pesetas.

DESPOJO.
Pesetas.

Pesetas.

Víii îinn . . . .  *....... 1.203 252.255 900 4 812 ' (Í3.0ü4‘ü2 3.007'50 70.883‘52
1. lf)9 13,903 TOO 479‘C() 3.498‘47 599'50 4..577'57

■i't; 19.495 .500 714 7.798'20 47ü 8.988‘20
Cerda..................... 2.050 175.015 Oí 0.150 .52.504‘50 5.125 (i3.779'a(l

Totales....... ■1.928 400.700 100 12.155‘00 120.865‘19 9.208 148.228'79

I
í [

I

!
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1 8 9 6  JL. 9 7 '.—Comparación dei corriente ejercicio con el anterior, hasta el 29 de Diciembre inclusiye.

PE R IO D O S.
E . E 1 S E S T0T.1L JE DiSRESOS.

PESETAS.VACUNO. LANAR. TERNERAS. CERDOS.

1.“ de Julio á 29 de Diciembre de 189G....... .38.382 95 3G3 12,(317 18.702 3.255.070'72
1,“ de Julio á 29 de Diciembre de 1895....... 35.782 85.890 13.5GG 17.892 3.210.799'85

Diferencia...........  ........................ 2. eoo 9.473 )) 810 44.270‘87
............. 1 en m enos................. y> 949 »

Tarifas  de derechos de mataderos.

■VACUNO,

Por degüello, cabeza.
Idem despojo, Id .......
Idem consumo, kilo..

TERNERAS.

Por degüello, caljeza...............
Idem despojo, id........................
Idem consumo, k ilo .,,.............

LANAR.

Por degüello, cabeza.
Idem despojo, Id.........
Idem consumo, kilo...

CERDA.

Por degüello, cabeza.
Idem despojo, id....... .
Idem consumo, id......

Pese Li s, 
1‘00 
2'.TO 
0'2.7

PTO
l'OO
0‘40

O'dO
0'50
0'25

;poo
2'50
0'30

Se desecliaroti del consimioj eu vida, por faltado condi
ciones, doce reses vacunas.

Fueron c|neniadas después de muertas, por enfermedad 
dos reses de cerda, ’

Según certificaciones dadas á la Administración por los

Fieles de ganaderos, se lia vendido el ganado á los precios 
siguientes:

Vacuno: de 1'04 pesetas kilo á  1'35 
Lanar: do l ‘4ti id. á PSD
Cerda: de t ‘42 id. á P52

PROCEDENCIA DEL CAÑADO.

VACUNO.
Do Avila. . . . . .
De León...........
De O rense.. . . .  
De Salamanca.

7 h / a / .......................
LANAR,

231
47R
277
210

De .Avila....... ...
De Guadalajara. 
De Salam anca..

1.203 

:d)2
loo
317

De Cáceros.
De Córdoba.........
Do Ciudad Real..
De M adrid.........
De M urcia......... .
De S alam anca,,, 
De Toledo...........

To^a/..................... 1,100
CERDA.

....................................  720

.................................... Ö43
...........................  11-0
.......................  0
.................................... 331
........... . ...................  52
.................    272

Tnfa/ .................... 2.050

GASTOS COMPíRALCS CON IOS INGRESOS EN LA SEMANA.

.Ascienden los ingresos en la sem ana.

O ^ S T O S .
PERSONAL.

hiieldos do em picados , co ir es pond e á la sem ana .
.iorrialos pii el M aíailcro de Vacas, ídem id..........
Idem en ci 01. de cei'dos, id. id ........................... ',  '

m a t e r i a i . c a i .c u l a u o  c o n e o r m e  A p r e s u p u e s t o .

odas clases, litiles, reparación de mi'upiiuas, plomos |ia

Comluistible para caldeius y caieíacciún, corVesp\uide ü ]a'seuiana en c in c o  i n o s e s ...................................... nni.fi.
Gastos menores y ile olici na corrospoiide á. la scrnan.i 
< ibras nuevas y de reparación, '

Toiftl fjnííín.....................................

Saldo ü ja ror de loa fondor mnnfcipaleH para iiptoiar.............

O jfA .S 'T O S .

NOMINA. 

Pase/as.

2(iP25

JORNALES.

Pesetas.

2BP25 
2.124'50 
i ..3Ö8‘.TO

3.754‘25

38‘4(í

239'13 
I4'42

»

l.040'2ti

Rosnhan los gastos con los ingresos en la presente .semana en la re la c íó n ^ 2 7  milésimas por ciento
Madrid 31 de Diciembre de 1893.^ E i  Administrador, E n r iq u e  G u e v a r a . '

INGRESOS.

Pesetas.

148.228‘79

4.04(J'20

I44.I82'r>.3



16 710LETÍS DEL AYUNTAMIENTO DE ítADRTD.

Precio medio en plaza, durante la semana del 24 ai 30 de 

Diciembre de 1890, de los artículos que á continuación se 

expresan:

Carnes y  grasas.

C aniofo...............................  Kilo.
Cordero...............................  Idetn. l'dd
Despojo.? de cerdo......... IM2
Em hutidos...................... ,5‘:)7
Jam ón.............................. 3‘(I0
l.omo............................... 2‘üO
Manteca ile Cerdo....... 2'5Ü
Idem im itada................. 3‘50
I'eriiem........................... . ,  Idem. 2‘25
Tocino en canal............. 1'50
Idem añejo...................... l'tiO
Idem fresco.................. 1'50
Vaca................................. P80

A ves y  caza.

Conejos............................ 2'.50
(iallinas........................... ;i‘50
Palominos....................... .. Par. 1‘25
Pichones.......................... 0'7ó

Pescados y  mariscos.

Alm ejas................. 0'75
.Anguilas................. l ‘5(l
Bacalao...................
Besugos.................. 1'25
Bonito.................... 1'50
Bo(pieroiies............ ()'80
Calam ares.............. . 1T)0
Congrio.................. 1‘30
Dentones. ............. 1‘7(J
Doradas.................. 1‘5Ü
Escabeche.............. 2‘T5
Langostas.............. 5‘25
T.a.ngostinos........... ...........  Kilo. (i‘5(l
Lenguados............. 2‘5Ü
Lubinas................... ■1‘50
Merluza................... 2‘(I0
Mero......................... 2M0
Pageles................... l‘7ri
Pescadillas............. 2‘OÜ
Salmón;....... : .......... ...........  Kilo. 11‘5(1
Saimoiiotes............. ...........  Idem. ri'Ofl
Sardinas................. l‘Ü0
T ruclias.,,, ......... d‘i2

Legumbres, frutas y  verduras.

A rroz........................ 0‘75
G arbanzos............... P75
Ju d ias ..................... (1'8Ü
Lentejas................... ü‘.55
Fruta.s..................... 0‘2k
P ata tas .,  
V erduras.

ídem.
Idem.

ri'20
0'12

Líquidos.

Aceite...................................  Litro.
Aguardientes......................  Idem.
Alcoholes............................  Idem.
Vinagre................................ Idem.
Vino.....................................  Idem,

Combustibles.

Carbón cok.......................... Kilo.
Idem m ineral......................  Idem.
Idem vegeta!......................  Idem.
P etróleo..............................  Litro.

Cereales y  harinas.
C ebada...........; ..................  Ijniiilaí ciflrlH:
Harinas.............................. . 100 kilos,
Movuelos.............................  Fanega.
P a ja .....................................  íiflrÍ!),
T rigo ...................................  Idem.

Varios.

Azúcar..................................  Kilo.
Cafó......................................  Idem.
Chocolate...........................  Idem.
Huevos.................................  100.
.labón...................................  Idem.
Leche...............Litro.
P an .......................................  Kilo.
Queso...................................  Idem.
Sal.................... ....................  Idem.
Sopas.................................  Idem.
T é s .......................................  Idem.

P15

1‘30
O'lir,
O'.ñO

0‘08
0‘07
0‘20
0‘80

ÍSJ'ÜO
;iS‘50

5'25
d'OO

25'00

1‘20 
5‘75 
l'OO 

11‘50 
O'Od 
OMO 
O'.HO 
:í'25 
i )'22 
LOO 
1'50

CEMENTERIOS.

Inhumaciones verificadas en ios cementerios de esta Capital 

durante ia semana del 24 a! 30 de Diciembre.

CEMENTKKiOS,
de

Nuestra Sra. de la Alimidcna .

San Justo ...................................

San Lorenzo,, ........................

San isidro...................................

Santa M aría...........  ............. .

Totai................

;i;r! 

¿o 
¿1 

■ : i

Además se han inhumado en el Cenienterio de Nuestra 
Señora de la Almudena, 22 fetos.

Imprenta y Litografía. Municipal.

Ayuntamiento de Madrid


